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(Se abre la sesión a las 12 horas y 6 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE; Buenos días, señorías. Iniciamos la sesión. De conformidad con el 

artículo 64.2 del Reglamento, ruego a los Grupos Parlamentarios que comuniquen las sustituciones, si 

es que se ha producido alguna. ¿Hay alguna sustitución? (Denegaciones.) Estamos todos y todas. 

Comenzamos a tratar el primer punto del orden del día. 

 

Comparecencias con tramitación acumulada: 

C-301(XI)/2019 RGEP.6781. Comparecencia de la Sra. Directora General de 

Comercio y Consumo, a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de 

informar sobre planes de la Dirección General para esta Legislatura (Por vía del artículo 

210 del Reglamento de la Asamblea). 

C-481(XI)/2019 RGEP.7604. Comparecencia de la Sra. Directora General de 

Comercio y Consumo, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de informar 

sobre líneas generales de actuación que va a desarrollar al frente de su Dirección General. 

(Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

C-619(XI)/2019 RGEP.8597. Comparecencia de la Sra. Directora General de 

Comercio y Consumo de la Comunidad de Madrid, a petición del Grupo Parlamentario 

Socialista, al objeto de informar sobre planes de actuación en la presente Legislatura en 

comercio y consumo en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea). 

En primer lugar, damos la bienvenida a la señora Directora General, doña Marta Nieto Novo, 

y también a todo su equipo, que la acompaña en la sesión de hoy, que será una sesión fructífera. 

Para delimitar el objeto de la comparecencia, los portavoces de los Grupos Parlamentarios que la han 

solicitado tienen un tiempo máximo de tres minutos. Empezamos por el Grupo Parlamentario Vox; 

señor Ruiz Bartolomé, tiene tres minutos. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Buenos días. Muchas gracias, señora Directora General, por 

haber comparecido. Voy a ser muy breve. Simplemente queremos saber o queremos conocer cuáles 

son sus planes para esta Legislatura. Como le decía antes, cuando nos hemos saludado, he visto que 

su vida laboral está vinculada a esta Dirección General desde hace bastante tiempo; por tanto, 

entiendo que conoce bien el funcionamiento y queríamos saber cuáles son sus impresiones. 

A nosotros, como concepto, que Comercio y Consumo estén en la misma Dirección General 

sí nos parece que puede ser, en un momento dado, no sé si contradictorio, pero sí que responde a 

dos enfoques muy distintos y no sé hasta qué punto es compatible gestionarlos en el mismo lugar. Y 

también Consumo, a nivel de Administración General y en otras comunidades autónomas, estaba más 

vinculado a Salud o a Sanidad; luego, podemos profundizar en ello. Hasta aquí. Muchas gracias. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra don Carlos Izquierdo, por el Grupo 

Popular. 

El Sr. IZQUIERDO TORRES: Buenos días. Lo mismo, yo creo que ahora toca escuchar a la 

Directora General, darle la enhorabuena por su nombramiento, que es la primera vez que tiene la 

oportunidad de intervenir en esta Comisión, y a partir de esa intervención ya manifestaremos lo que 

estimemos oportuno. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para finalizar ya este turno, tiene la palabra don 

Nicolás Rodríguez. 

El Sr. RODRÍGUEZ GARCÍA: Gracias, Presidente. Quiero dar la bienvenida a la señora 

Directora General de Comercio y Consumo. Yo sé que lo tiene difícil y, a la vez, fácil, y quería explicar 

un poco por qué digo esto. Difícil, porque ella de alguna manera viene del anterior equipo de 

Comercio; ese equipo que, según el criterio del Grupo Parlamentario Socialista, es el causante de la 

situación del comercio minorista aquí, en Madrid. Pero, a la vez, fácil, porque con el conocimiento que 

tiene usted y con el equipo que hay dentro de la Dirección General de Comercio, yo creo que son 

bastante solventes como para poder llevar a cabo medidas que revitalicen el comercio minorista. 

Yo sé que el equipo que hay hoy en la Dirección General de Comercio dependía mucho de 

quien estaba al frente de ellos, que a veces son los que determinan las políticas a seguir. Yo creo que 

ha sido ese el error que el Partido Popular viene cometiendo con el pequeño comercio desde hace una 

década. Por lo tanto, nosotros tenemos muchas expectativas favorables hacia el equipo de la 

Dirección General de Comercio y esperamos que hoy nos encaminen un poco por dónde van a ir para 

ver qué soluciones van a proponer para darle vida al comercio, que es importante sobre todo para la 

ciudad y para los madrileños y las madrileñas. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Por un tiempo máximo de diez minutos, tiene 

la palabra la señora Directora General de Comercio y Consumo. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO (Nieto Novo): Buenos días, 

Presidente. Miembros de la Mesa, señorías, como no puede ser de otra manera, querría, en primer 

lugar, agradecer la oportunidad que me brindan de comparecer, a petición de los Grupos 

Parlamentarios Popular, Socialista y Vox, con el fin de exponer las líneas generales de actuación en 

materia de comercio y consumo en esta Legislatura. Aunque fui nombrada hace apenas tres meses, 

algunas de sus señorías, como ya se ha mencionado, me conocen. En mi condición de funcionaria de 

carrera he desarrollado toda mi actividad profesional en el ámbito de la Dirección General de 

Comercio; ahora asumo con una gran responsabilidad y una grandísima ilusión el reto de gestionar las 

competencias en materia de promoción, fomento y ordenación del sector comercial, la artesanía y la 

actividad ferial de nuestra región, así como la importante labor de potenciar las políticas en materia de 

consumo. 
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Señorías, como todos ustedes saben, el sector comercial es sin duda uno de los principales 

motores de la economía española. Hace unos días la CEOE presentó el estudio del sector comercial en 

España, que refleja que el comercio agrupa a más de 760.000 empresas y da empleo a más de 3 

millones de personas, al tiempo que crea los puestos de trabajo más estables, con un 77,5 por ciento 

de asalariados con contrato indefinido, muy por encima de la media en otras actividades. En una 

economía fuertemente terciarizada, como es la madrileña, el comercio supone el 13,6 por ciento del 

PIB regional, del que el 6,6 por ciento corresponde al comercio minorista; está formado por más de 

38.000 comercios mayoristas y cerca de 66.000 minoristas, y estos últimos emplean a cerca de 

250.000 personas, de las cuales el 81,6 por ciento cuentan con contrato indefinido. 

El sector comercial madrileño muestra un alto grado de dinamismo que se refleja en los 

buenos datos de ventas que hemos conocido la semana pasada. De acuerdo con el Índice de 

Comercio Minorista publicado por el INE, las ventas del comercio madrileño crecieron un 4,4 por 

ciento en octubre con respecto al mismo mes del año anterior, liderando un mes más los resultados a 

nivel nacional. No obstante, el comercio madrileño, al igual que el comercio a nivel nacional, se 

enfrenta en la actualidad a importantes retos respecto a los cuales no podemos ni debemos 

permanecer ajenos; el auge del comercio electrónico, el cambio de hábitos de consumo, la cada vez 

mayor conciencia medioambiental y la satisfacción de las expectativas de unos consumidores cada vez 

más exigentes y más informados son desafíos a los que el comercio de todo tipo de formatos debe 

responder. En este contexto, es nuestra labor y principal objetivo acompañar a nuestros comerciantes, 

a nuestros artesanos y a nuestros autónomos en estos procesos de cambio, favoreciendo su 

digitalización y su apuesta por la sostenibilidad; apoyar decididamente el comercio de proximidad 

como vertebrador de nuestras ciudades; prestar especial atención al comercio de los pequeños 

municipios rurales; incentivar la creación y mantenimiento de las pymes comerciales, favoreciendo el 

relevo generacional; reforzar el valor cultural y turístico de nuestros comercios centenarios, y 

coordinar todas estas actuaciones con el resto de departamentos de nuestra Consejería para que la 

atención al sector comercial se haga siempre desde un enfoque transversal. 

Por todo ello, en la presente Legislatura pondremos en marcha una estrategia de 

dinamización del pequeño comercio y la artesanía de la Comunidad de Madrid, impulsando nuevas 

líneas de actuación y consolidando las desarrolladas en ejercicios anteriores, pues así nos lo demanda 

el propio sector. Esta estrategia perseguirá los siguientes objetivos principales: en primer lugar, 

favorecer la modernización del tejido comercial, así como su adaptación a los procesos de 

digitalización; por ello, se convocarán ayudas directas a pymes comerciales para la mejora de sus 

establecimientos, sus procesos de negocio y la introducción de nuevas tecnologías. En estos procesos 

de modernización e innovación prestaremos especial atención a dos ámbitos que consideramos 

fundamentales para reforzar el comercio local: los mercados y galerías comerciales y el comercio 

ambulante. Los mercados y galerías comerciales son espacios de convivencia, de relación, que están 

inmersos desde hace años en un proceso de transformación que busca conjugar modernidad y 

tradición; creemos que es necesario volver a orquestar instrumentos de apoyo para estos 

equipamientos comerciales colectivos. 
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Por otro lado, como conocen bien algunas de sus señorías, el comercio ambulante ha sido 

para mí objeto de especial atención y cariño desde que comencé mi andadura profesional y lo seguirá 

siendo ahora que he asumido estas nuevas responsabilidades. El comercio ambulante contribuye a la 

vertebración del territorio y es un ejemplo clarísimo de economía social competitiva y 

profesionalizada; por ello, colaboraremos con el sector en la mejora de su competitividad mediante 

líneas de ayudas específicas para la adquisición de vehículos comerciales más eficientes, menos 

contaminantes y, por supuesto, para la incorporación de nuevas tecnologías. 

Segundo eje de actuación: es fundamental incentivar el consumo y dinamizar las ventas de 

nuestros comercios de proximidad. Colaboraremos con los ayuntamientos y las asociaciones de 

comerciantes, continuando con iniciativas que han tenido una buenísima acogida y que nos piden que 

sigamos desarrollando y ampliando; me gustaría citar, entre otras, Los días mágicos del comercio, El 

comercio sobre ruedas y las ayudas directas a ayuntamientos y asociaciones para la promoción 

comercial y ferial. En los últimos años, cerca de 5.000 pymes comerciales se han beneficiado de estas 

actuaciones dinamizadoras del comercio local. Profundizaremos, si es posible, con un refuerzo 

presupuestario el desarrollo de acciones en materia de atracción de turismo de compras con el 

objetivo de convertir a Madrid en la principal ciudad europea en volumen de gasto comercial por 

turista. Para ello, seguiremos poniendo en valor la marca Madrid Destino 7 Estrellas, la mejor tienda 

del mundo, donde promocionaremos con carácter singular nuestros pequeños comercios centenarios. 

En tercer lugar, debemos seguir apostando por la profesionalización y la formación. Para ello 

se mantendrán los convenios de colaboración con las asociaciones sectoriales más representativas del 

sector, que hasta la fecha han dedicado más de 15.000 horas de asistencia técnica y han beneficiado 

a más de 3.000 pymes. Asimismo se articularán cauces de colaboración con la Dirección General de 

Formación y la Dirección General de Autónomos, reforzando las medidas que desde ambas 

Direcciones Generales destinan específicamente al sector comercial. 

En relación con lo anterior, la cuarta línea de actuación de esta estrategia debe ser 

contribuir a la mejora de la competitividad de nuestros comercios mediante acciones específicas de 

asesoramiento y la implementación de planes de mejora. Las asociaciones de empresarios y 

comerciantes tanto sectoriales como territoriales, con las que he tenido ocasión de reunirme desde mi 

toma de posesión, me han trasladado su interés por que este tipo de actuaciones se mantengan, por 

lo que en la presente Legislatura daremos continuidad al programa de diagnóstico de empresas de 

comercio. En los últimos años, más de 1.200 empresas se han beneficiado de este programa, el 80 

por ciento de las cuales han puesto ya en marcha las recomendaciones de mejora efectuadas. 

En quinto lugar, favoreceremos el acceso a la financiación en condiciones preferentes de 

nuestras pequeñas y medianas empresas comerciales en colaboración con Avalmadrid y, por 

supuesto, seguiremos avanzando en la simplificación administrativa y en la reducción de trabas, y 

estudiaremos las modificaciones normativas que sean precisas para que el comercio madrileño, sobre 

todo el pequeño comercio, pueda llevar a cabo con total garantía actividades complementarias que 

aporten valor añadido y una mejor experiencia de compra para sus clientes. 
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Terminando con las principales líneas definitorias de esta estrategia, continuaremos 

prestando una especial atención a la artesanía, favoreciendo la inversión en modernización de sus 

talleres, en promoción y fomento de la comercialización de sus productos y en la formación de los 

trabajadores artesanos. Aquí, si sus señorías me lo permiten, les animo a que acudan a la XXXII 

edición de la Feria Mercado de Artesanía de la Comunidad de Madrid, que se celebra desde el pasado 

1 de diciembre en el Paseo de Recoletos y hasta finales de este mes, donde estoy segura de que 

podrán encontrar regalos singulares, únicos, originales, elaborados artesanalmente, con los que 

acertar en fiestas venideras. 

Señorías, además de la decidida apuesta por el comercio de proximidad que inspirará la 

acción de la Dirección General de Comercio y Consumo en la presente Legislatura, debemos reforzar 

las políticas en materia de consumo. Desde la Comunidad de Madrid tenemos que dar un paso al 

frente en este ámbito y por ello me complace informarles de que la Consejería de Economía, Empleo y 

Competitividad ha asumido la Vicepresidencia de la Conferencia Sectorial de Consumo, desde donde 

colaboraremos de forma leal con el Ministerio y el resto de comunidades autónomas en la definición 

de un nuevo marco normativo en materia de consumo. Como todos ustedes conocen, la Constitución 

Española nos encomienda a los poderes públicos la tarea de formar e informar a los ciudadanos en 

materia de consumo, fomentar el asociacionismo y proteger la seguridad y salud de los consumidores 

y, por supuesto, sus intereses económicos. 

Como actuaciones concretas a desarrollar en la presente Legislatura en este ámbito, en 

materia de formación e información pondremos en marcha un nuevo plan de formación orientado no 

solo a nuestros trabajadores, no solo a la formación al consumidor, sino también al empresario. 

Seguiremos dedicando todos nuestros esfuerzos a los grupos poblacionales que necesitan de una 

mayor protección, como son los menores y nuestros mayores, a los que tenemos la obligación legal y 

moral de proteger. En este sentido, esta Dirección General ha impartido más de 4.500 talleres 

infantiles en los últimos cuatro años y ha desarrollado unas 150 acciones para adultos, a las que han 

asistido más de 2.000 personas, sobre todo del mundo rural, como una de las medidas a favor de 

evitar la despoblación. 

Garantizaremos la presencia de esta Dirección General allí donde sea requerida por el 

consumidor. Respecto a la Oficina de Atención al Consumidor, introduciremos un sistema de cita 

previa que evite esperas innecesarias, mejoraremos el sistema de atención telefónica y nos 

comprometeremos con la mejora continua en la atención a los ciudadanos. Fomentaremos el 

asociacionismo, ya que consideramos que las asociaciones de consumidores son esenciales para tejer 

una red territorial de asistencia e información al consumidor, sobre todo en los municipios más 

pequeños, para lo que se instrumentarán los oportunos convenios de colaboración. Se revisará 

asimismo la estructura del Consejo de Consumo, dando entrada a asociaciones que hasta la fecha no 

habían formado parte de este órgano participativo. 

Por lo que se refiere a las actuaciones de la Dirección General en atención al consumidor en 

sus reclamaciones, adoptaremos todas aquellas medidas que consideremos necesarias para mejorar 
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los sistemas de intermediación y arbitraje. La intermediación es un proceso sencillo, no reglado, 

carente de formalismos, fundamentado en la voluntad de las partes; con el fin de agilizarlo, en 2020 

pondremos en marcha la plataforma electrónica de mediación. 

Pero, sin duda alguna, es el tiempo del arbitraje. Tenemos que apostar por este sistema 

ágil, moderno y eficaz de resolución extrajudicial de conflictos... 

El Sr. PRESIDENTE: Como me toca a mí ser árbitro en este caso, he de decirle que ya 

hemos superado el tiempo con creces. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO (Nieto Novo): Termino 

enseguida, Presidente. Por último, no por ello menos importante, he de referirme a las actuaciones 

inspectoras y de vigilancia de mercado. Como decía anteriormente, para tener un comercio que 

garantice una oferta diversa, plural y de calidad tenemos que garantizar también una competencia leal 

entre los operadores; por ello, es esencial que la Administración actúe en el mercado, interviniendo 

allí donde el producto o el servicio no cumplen con la legislación vigente o la calidad exigida. 

Finalmente -Presidente, ya finalizo-, con el objetivo de transparencia que debe inspirar la 

acción de la Administración, procederemos a publicar tanto el Plan de Inspección del Comercio como 

el de Consumo para que todos, empresarios y consumidores, tengan conocimiento de las actuaciones 

que tienen que realizar y, por supuesto, al finalizar cada ejercicio, los objetivos conseguidos. Muchas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Directora General. Ahora es el turno de los 

Grupos, con un tiempo máximo de siete minutos cada uno. Empezamos por el Grupo Unidas 

Podemos-Izquierda Unida-Madrid en Pie; señora Sánchez Maroto. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Gracias, señor Presidente. En primer lugar doy la bienvenida a 

la señora Directora General y le deseo todos los aciertos posibles. Obviamente, muchas de las cosas 

que ha comentado sobre diversas cuestiones nos satisfacen bastante, como el apoyo a la artesanía, al 

pequeño comercio y al comercio ambulante, porque creemos que son cuestiones que hay que 

priorizar y apoyar sin reservas; lo que ocurre es que también hay otras cuestiones en las que no se 

entra que para nosotros son importantes. No obstante, en cuanto a todas las medidas que nos 

satisfacen, sobre las que le pido en la siguiente intervención, si puede, más detalle o concreción, 

desde luego, en principio, va a contar con el apoyo de mi Grupo. 

Hay algunas cuestiones que nos preocupan. Los volúmenes y las cifras que ha dado son 

reales, pero también tenemos que comentar, al menos, que no es que el comercio y la ocupación en 

el comercio hayan crecido, digamos, ascendentemente de una manera sostenida durante todo este 

tiempo, porque sabemos que se ha destruido muchísimo empleo en el sector comercial en los últimos 

años. Obviamente, nosotros pensamos que al pequeño comercio la desregularización absoluta de los 

horarios comerciales no le ha beneficiado, y no lo pensamos solamente nosotros sino algunas 

asociaciones de comerciantes; de hecho, hay algunas encuestas que se hicieron por parte de algunas 
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de estas asociaciones cuyos datos nos revelan que no es que el pequeño comerciante esté 

precisamente muy feliz con la situación y el escenario que ha quedado después de esa desregulación. 

En ese sentido, por ejemplo, en el Programa Comercia Madrid, que se extendió hasta 2019, a 

nosotros nos sorprende mucho que dentro del análisis DAFO -de fortalezas, amenazas, etcétera- que 

hay para el comercio en ningún punto se tuviese en cuenta cómo les ha afectado esto a los 

comerciantes, al pequeño comercio minorista y a todos esos sectores de los que usted hablaba como 

merecedores de apoyo e impulso. Entonces, esto nos hace pensar que, si en muchos de los 

programas de apoyo y demás que se van a poner en funcionamiento se ha ignorado un condicionante 

tan importante como este, cómo competir con otro tipo de comercio que, obviamente, es el que sí 

está creciendo y el que se ha visto beneficiado por esta cuestión, sin ese parámetro fundamental, 

igual no afinamos mucho en cuáles son verdaderamente los problemas que tiene el pequeño comercio 

minorista. En ese sentido, nosotros llevaremos algunas iniciativas e intentaremos abrir debate sobre el 

tema. 

Hay algunas cosas que también nos han sorprendido un poco. Obviamente, si cogemos los 

datos desde 1996, desde cuando la población madrileña ha crecido en más de un millón de 

habitantes, el número de personas ocupadas en el sector comercial también ha crecido, pero no nos 

parece que el marco de 24 o el de 19 años, que son algunos de los que ha utilizado la Consejería, sea 

un referente útil. 

Otra de las cuestiones que nos gustaría que nos comentase es si el Consejo para la 

Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid está operando, porque sabemos que estuvo 

muchísimo tiempo paralizado -además, precisamente, un tiempo en el que el sector tuvo vaivenes-, y 

cuáles son las líneas que va a seguir, si aquello se ha compuesto de otra manera y si siguen teniendo 

más o menos la misma forma de funcionamiento que antes o no. 

Creo que en el Programa Comercia Madrid se están eligiendo algunos sectores o algunos 

comercios minoristas –me lo he apuntado de memoria- y quisiéramos saber si eso se va a extender 

más o si, suponiendo que ya ha estado funcionado en los años anteriores, podemos acceder a los 

resultados, porque yo he estado intentándolo y es verdad que no he visto unos resultados y unas 

conclusiones con las que poder seguir el proyecto de una manera más fundamentada. En ese sentido, 

¿qué se va a hacer? 

Ha dado usted unos datos al principio sobre el empleo estable que se genera en el comercio, 

pero también se han fomentado, sobre todo desde la liberalización horaria total, muchos contratos 

parciales, parcelación, novaciones interminables y contratos con horarios partidos para suplir los 

diferentes turnos. Creo que hay datos más que suficientes –además, publicados por los sindicatos, 

pero se puede acceder a ellos por más vías- que también demuestran que hay una precarización 

bastante grande en el sector comercial. 

Hay una cuestión que también nos gustaría saber, y es si en las campañas estacionales, que 

tan importantes son en el sector comercial –aquí más el mayorista o los grandes grupos que también 
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generan puestos de trabajo en todo el sector comercial-, hay alguna relación –además, es la misma 

Consejería- entre la parte de empleo y la parte de comercio para establecer algún tipo de sinergia, 

porque creemos que los servicios públicos de empleo regionales deberían ser reforzados y convertirse 

en un intermediador privilegiado que dé más seguridad, ya que en estas campañas estacionales lo 

que se percibe es que hay muchos fraudes o muchos abusos en la forma de contratación o en la 

desinformación de los propios trabajadores sobre sus derechos. Si le da tiempo a contarnos algo de 

esto, se lo agradeceré. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra, por tiempo de siete minutos, el 

señor portavoz de Vox, señor Ruiz Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, Presidente. Como le decía al principio, una de 

las cosas que nos llama la atención es que al final esta Dirección General se ocupa de dos ámbitos 

que en algunos aspectos podríamos decir que son contrapuestos; es decir, en el comercio predomina 

el enfoque hacia el empresario, hacia el autónomo, hacia el tendero, hacia el comerciante, y en el 

consumo se tiene un punto de vista claramente centrado en el consumidor. Hay puntos de 

coincidencia, pero pensamos que puede ser incluso... No sé si sería suficientemente sano que 

estuvieran juntas las dos competencias y, como le decía, es muy habitual, y sobre todo a nivel 

ministerial, que Consumo esté ligado a Sanidad. En ese sentido, ¿cómo funciona la coordinación tanto 

con Sanidad de la Comunidad de Madrid como con la Administración central del Estado? 

Y una cosa que nos parece también interesante es señalar que los mercados son nacionales, 

o sea, los productos se venden a nivel nacional casi siempre; es decir, hay productos locales que, 

efectivamente, tienen un ámbito más reducido, pero que no responden a las fronteras de la 

comunidad autónoma o de la provincia, y yo no sé qué le parece a usted que al final las cuestiones de 

consumo se diriman a nivel regional, porque, al final, como le digo, a veces se nota que hay falta de 

coordinación. Hemos visto casos en los últimos meses de problemas con algunos productos que se 

han comercializado en algunas regiones y que luego han afectado a otras; no hay claridad en este 

tipo de cosas. En ese sentido, le quería preguntar si las campañas de inspección que ponen en 

marcha son generales, si son exclusivas de la comunidad autónoma, si hay coordinación entre todas 

las comunidades a nivel nacional, cómo se está haciendo; si cada uno va a su aire. 

También detectamos una cierta confusión de responsabilidades dentro ya de la propia 

comunidad autónoma en la atención al consumidor, por un lado, por lo que es la propia gestión 

autonómica con las Administraciones locales; es decir, tienes esta Oficina de Atención al Consumidor 

en la Dirección General de Comercio, pero, por ejemplo, luego, tienes en la capital la Oficina Municipal 

de Información, con sus 22 subsedes, y, luego, este convenio –que, además, creo que lo ha 

comentado usted- que hay entre la Comunidad y los ayuntamientos –entiendo que los pequeños; 71 

municipios-. 

Y hay una cosa que también ha comentado usted, y a mí me sorprende que no les llame la 

atención a los demás, y es que el acuerdo estipula que las asociaciones de consumidores con 
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implantación en la zona presten el servicio de información al consumidor. Y digo que me sorprende 

porque al final yo entiendo que las asociaciones de consumidores deben ser independientes, que hay 

que vigilar su independencia al máximo, y el hecho de que estén trabajando para la comunidad 

autónoma, aunque sea de manera indirecta, no sé, a mí me parece que les roba independencia. 

Además, no hay que olvidarse de que algunas de estas asociaciones de consumidores están muy 

ideologizadas y, lógicamente, es un tema que también me preocupa. 

Otra cuestión es el mundo digital y el consumo; es decir, no sé muy bien cómo opera la 

comunidad autónoma en las inspecciones que se puedan hacer ante la oferta de bienes y servicios 

que se hacen desde el mundo digital. Pienso en bienes físicos, como cualquiera, pero también pienso 

en algunos otros bienes que se comercializan, como el juego, que es un tema que está dando mucho 

que hablar en esta comunidad autónoma y en general en España en los últimos tiempos, o la 

pornografía, que está a golpe de dos clics de cualquier teléfono móvil. 

Respecto al comercio, quería preguntarle también cuál es, desde el punto de vista del 

Gobierno, el grado de satisfacción con la Ley de Dinamización Comercial del año 2012. Es cierto que 

consideramos que todo lo que sea simplificación de trámites y supresión de licencias es positivo, pero 

también queremos ver cuál es el saldo neto de empleo que consideran ustedes que se ha producido a 

través de esta liberalización y también hasta qué punto consideran que perjudica a la conciliación de 

la vida laboral y familiar de los trabajadores de los comercios. 

He leído hace poco que quieren crear un nuevo sello de confianza para el pequeño comercio 

de la Comunidad de Madrid, con un distintivo de servicio, de producto de calidad, etcétera, pero al 

mismo tiempo también se anunció hace poco, desde que tomó posesión Díaz Ayuso, que cerraban 

Madrid por la Excelencia, ¿no? No sé si lo que pretenden es sustituir esta fundación ni por qué ese 

cierre y su sustitución por este nuevo sello. 

Respecto a los planes de revitalización de los centros urbanos de las ciudades, sobre todo de 

los pequeños municipios, fomentando ese comercio de proximidad, los mercados de abastos y las 

galerías comerciales que decía, he leído por algún sitio que también pretenden usar para ello los 

fondos del Plan de Inversiones Regional, el PIR. Si nos puede explicar cómo financiarían estas 

acciones que tienen en su Dirección General, nos sería de mucha utilidad. 

Para terminar, sobre el comercio ambulante y el sector de la artesanía, nos gustaría saber 

cómo vigilan o cómo protegen a estos sectores tanto de las amenazas de las importaciones ilegales y 

de las falsificaciones, así como de la amenaza del mundo de los manteros, que también están 

desplazando muchas veces a la gente de la venta ambulante, y si tienen cuantificado –y, si no, creo 

que deberían hacerlo- el coste para los empresarios que sí cumplen con la ley y el coste para la 

Hacienda Pública de los impuestos que no se generan precisamente por estas competencias desleales 

que se producen. Por mi parte es todo. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor portavoz. Ahora, por el Grupo Más Madrid, 

tiene la palabra el señor Tejero. 
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El Sr. TEJERO FRANCO: Muchas gracias por comparecer, señora Directora General. Me ha 

resultado curioso porque, como soy nuevo en esta Comisión y en el Parlamento, me he reunido esta 

semana con distintas organizaciones, con los sindicatos, me he intentado informar de la situación del 

comercio en la Comunidad de Madrid y la respuesta de todos ha sido unánime, solo me han hablado 

de una cosa y es sobre la desregularización de horarios del sector, que es una cosa que usted no ha 

mencionado o sobre la que no me ha parecido escuchar una valoración durante su comparecencia. 

Por eso me interesa saber lo primero de todo hasta qué punto se comparte desde la nueva 

Consejería, donde está Ciudadanos, esta política de desregularización total de los horarios comerciales 

en la Comunidad de Madrid. 

Todo lo que me han transmitido estos días Comisiones, UGT, CGT –no me pude reunir con la 

organización del pequeño comercio, con COCEM, pero he leído algunos de sus informes-, es que esta 

ley que ha permitido abrir 365 días al año, 24 horas al día, ha sido un fracaso, un fracaso en sus 

objetivos, porque se suponía que iba a crear empleo y todos coinciden en que no lo ha creado, y no 

solo no ha creado más empleo para los trabajadores sino que ha destruido pequeños comercios –hay 

diferentes cifras por ahí- y los únicos que se han visto beneficiados han sido los grandes almacenes. 

Más allá de esta situación lo que ha ocurrido es que, junto con la reforma laboral del PP de 2012, en 

concreto con la aplicación sistemática del artículo 41, ha instaurado unas condiciones para los 

trabajadores de los grandes almacenes que son de auténtico terror. Lo que he hablado estos días con 

los trabajadores con los que me he reunido me ha parecido bastante espectacular. Esta ley no ha 

conseguido ni crear empleo, ni dinamizar el comercio en general o por lo menos no el pequeño 

comercio, que creo que es un modelo que creo que muchos aquí defendemos, sino que lo que ha 

conseguido ha sido ahogar a este pequeño comercio en todas las zonas -no solamente el centro de la 

capital- y, por supuesto, imponer una flexibilización total en las condiciones de trabajo para todos los 

trabajadores de estos grandes almacenes. 

Me resulta curioso porque la ley se justifica buscando o intentando generar la libertad de los 

comerciantes de abrir hasta que consideren necesario, y me da la sensación de que la única libertad 

que ha conseguido imponer es la que tiene el encargado de una gran superficie para cambiar los 

turnos y enviártelos tres días antes por WhatsApp, que es una cosa que está pasando y que no me 

parece que en ese caso mejore mucho la libertad del trabajador o la libertad del dueño de un 

pequeño comercio de decidir cuándo deja de aguantar la presión de la competencia de las grandes 

superficies en los barrios de la periferia y tiene que acabar por cerrar. 

No sé, me parece curioso y quería saber su opinión porque en algún momento en un sector 

en el que conviven grandes empresas multinacionales con pequeños comercios de barrio y 

trabajadores, en un sector relativamente precarizado y en un momento, en 2012, prácticamente en lo 

peor o en las peores partes de la crisis, alguien pensó que en ese momento liberalizar todo iba a 

generar algo que no fuese el todos contra todos y una especie de ley de la selva. Creo que eso es lo 

que me han transmitido todos los actores y, ya digo, prácticamente la única cosa que me han pedido 

que traiga aquí ha sido precisamente que se intente modificar esta ley o que se intente ver cómo 

ponemos esto. Y es que da un poco la sensación de que en su comparecencia –que no ha 
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mencionado esto- es como el gran tsunami que se podría modificar relativamente fácil y todo lo 

demás es como coger pequeños cubos de agua, pequeñas ayudas para fomentar el pequeño comercio 

sin abordar el gran problema: que la desregularización total de estos horarios comerciales está 

acabando con ellos. 

Como decía, es una ley ineficaz; yo no entiendo -o sea, sí que lo entiendo, pero me gustaría 

saber su opinión- por qué sigue puesta: los primeros 30 meses se destruyeron 10.000 empleos; entre 

2015 y 2016 han desaparecido 1.500 comercios, y entre 2010 y 2018 hemos pasado de tener 71.500 

pequeños comercios a 66.000. Después de estos siete años ninguna otra comunidad autónoma del 

Estado ha decidido seguir el camino de la desregularización de Madrid; me sorprende porque, si una 

cosa funciona bien, no entiendo que, teniendo la oportunidad, País Vasco, Cataluña, Aragón, ninguna 

-no solo comunidades gobernadas por el PSOE, también las del PP- haya decidido que es una buena 

idea liberalizar los horarios. Es bastante curioso. Igual que también me parce bastante curioso que 

muchísimas cadenas comerciales, como Mercadona -que no es que sea tampoco el paraíso de los 

derechos laborales ni una cooperativa socialista-, tampoco hayan apostado por abrir los domingos; 

tampoco lo hace AhorraMas. Entonces, me parece bastante curioso que esta ley siga y que solo se 

mantenga destruyendo este pequeño comercio en los centros y sobre todo no ya en los centros sino 

en los barrios, todas las zonas de Tetuán o la zona de Puente de Vallecas, que han perdido un montón 

de pequeños comercios en los últimos diez años y que se están sustituyendo, además, por casas de 

apuestas y locales que favorecen muy poco al barrio, y a los que sí se favorece es a los grandes 

almacenes. 

Yo creo que esta ley es un error; esta ley de desregularización es un error e impone un 

modelo urbanístico laboral y ambiental que es nefasto. Urbanístico porque, como usted ha dicho, el 

pequeño comercio es muy importante para el tejido de los barrios, es importante para la gente 

dependiente, para la gente mayor que no tiene un coche para moverse, y esta ley lo rompe, lo 

destruye. Y laboralmente hay problemas para todos, tanto para los trabajadores como para los 

autónomos; me comentaban unas personas que por supuesto los autónomos no pueden conciliar si 

quieren intentar competir abriendo los domingos. Pero además se da la situación de que los pequeños 

comercios no se renuevan, porque, claro, la gente ve el marrón que implica tener un pequeño 

comercio en estas condiciones y ningún hijo quiere seguir con el pequeño negocio familiar. Y, bueno, 

como ya hemos dicho, también está lo de utilizar el WhatsApp para comunicar los cambios de turno, 

etcétera. 

Y, luego, aprovechando que estamos en la COP25, pues también es un modelo ambiental 

nefasto, que implica una dependencia del coche; la COCEM, en un informe de 2017, habla de que 

cada mes, en los días festivos, aumentaban 2 millones de desplazamientos, lo que implica un gasto de 

unos 6 millones de litros de combustible, que es un montón en emisión de dióxido de carbono, vamos, 

¡ni lo he calculado! Eso, por ese lado. Yo creo que es el gran elefante de la sala y me gustaría, puesto 

que es la ley del PP y que ahora que hay una renovación en la Consejería, saber qué piensan 

Ciudadanos y la Consejería actual sobre esta ley. 
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En cuanto al resto de temas, me gustaría saber su opinión sobre tres cuestiones, 

brevemente. En primer lugar, la digitalización, el reto que supone la digitalización para los pequeños 

comercios y sobre todo para la pérdida de empleo en esos pequeños comercios y también en grandes 

comercios en este caso. ¿Qué impacto puede tener y qué tipo de ayudas se pueden hacer? 

Concretamente también, como ha comentado la Directora General, el comercio por internet. Y 

finalmente, en el tema de consumo, ¿cuáles son las actuaciones –también aprovechando esto de la 

COP25- que tiene pensadas la Dirección General para favorecer un consumo sostenible y respetuoso 

con el planeta? Ya está. Nada más. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra, por el Grupo de Ciudadanos, don 

Luis Pacheco. 

El Sr. PACHECO TORRES: Buenos días, Presidente, señorías. Directora General, sea usted 

bienvenida a esta Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. He escuchado con toda atención 

su exposición, sus planes, proyectos y principales objetivos para el comercio en esta Legislatura. Tiene 

usted una larga experiencia previa, nos conocemos de Consejos y de anteriores etapas en estos 

menesteres y puede comprender que para mí es un auténtico placer hablar de comercio en esta 

Asamblea y en esa Comisión. 

Llevo ya más de cuatro décadas -soy la cuarta generación familiar- dedicando mi actividad a 

tan noble oficio y he recogido de mis familiares enseñanzas y valores que difícilmente encontramos en 

otros sectores, pero todo este bagaje hay que ponerlo ahora al servicio de la evolución y de las 

nuevas formas de comercio y de la sociedad. 

Concluíamos en un pasado congreso sobre el sector, en la III Edición del Madrid Retail 

Congress, que en los últimos cinco años el comercio ha evolucionado más que en los últimos 

cincuenta. Fijaos en la dicotomía que se produce para adecuar todas esas unidades y todos esos 

comercios a los tiempos nuevos que llegan: el e-commerce, la venta on line, etcétera, van 

vertiginosamente rápido y obligan a estos comercios especializados a renovarse o morir. La época de 

la digitalización, de la utilización de herramientas como el Big Data, etcétera, necesariamente, obligan 

a los comerciantes, asociaciones e instituciones a esforzarse por estar a la altura de lo que exige esta 

actividad. 

Conozco su sensibilidad, Directora, y sé que su ilusión y eficiencia tendrían que ser 

sobresalientes para cumplir estos objetivos, tendentes todos a que en 2025, en 2030, nuestras 

próximas generaciones encuentren un comercio saneado, con salud y con futuro. Yo pongo aquí 

encima de la mesa, para todos los demás Grupos y portavoces, que hablemos del futuro, de 2025, de 

2030; lo que se hacía en los ochenta, en los noventa y en los primeros años del nuevo siglo ha 

pasado, extraigamos las lecciones pero pensemos en el futuro. 

Vivimos tiempos de inestabilidad, de incertidumbre y el comercio es muy sensible a este 

estado de cosas; necesitamos certidumbre y que el emprendedor vuelva a ilusionarse y abrir su 

establecimiento. Hay que poner las bases ahora. Hay datos del Banco de España que apuntan a que 
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en los últimos nueve meses de 2019 los sectores más perjudicados por la incipiente desaceleración 

son la industria y el comercio; por tanto, este es un sector muy sensible, es de los primeros, sobre 

todo, en sentir los frenazos y parones de la actividad económica, pero también -estoy convencido- 

será de los primeros en tirar, cual locomotora, del despegue de la economía de Madrid cuando este 

llegue. 

Nos apuntaba en su intervención que casi el 14 por ciento del PIB regional, 800.000 empleos 

a nivel estatal y 3 millones aproximadamente a nivel nacional, depende de esta actividad -estamos 

hablando de entre un 15 y un 20 por ciento del total de los empleos-, con mayor estabilidad que la 

media en los contratos indefinidos; respecto a la precarización aquí, en Madrid, tengo que discrepar 

de cosas que he oído. Ese grado de dinamismo que todos queremos para esos casi 70.000 

establecimientos que tenemos en nuestra Comunidad, y no nos centramos solo en los de Madrid, los 

de los municipios también nos preocupan a todos; con esos más de 250.000 empleos, junto a sus 

propietarios, a las familias de esos propietarios, de esos empleados, niños, adultos y demás, 

hablaríamos de que casi estamos en un millón de personas en nuestra comunidad autónoma 

dependientes, obviando y dejando de lado, evidentemente, las empresas satélites y los proveedores. 

Por lo tanto, tenemos que hablar de retos. El relevo generacional es el primero; lo pongo en 

primer lugar porque es muy importante. Hay que procurar crear esas escuelas de formación, 

aglutinarlas todas, que sean escuelas homologadas, en las que realmente la gente se sienta orgullosa 

de haber realizado el curso y que recojan el talento joven que no encuentra acomodo en sus carreras 

universitarias ni en la Formación Profesional y que tiene alma de comerciante; una formación -repito- 

homologada. Se están haciendo esfuerzos desde varios ámbitos pero tenemos que aglutinar eso y 

conseguir el relevo generacional en estos sectores. 

La digitalización es imprescindible en un comercio que pretende modernizarse y estar 

presente en nuestra sociedad del futuro. 

Es una apuesta por la proximidad; decididamente, el comercio de proximidad es un 

vertebrador de distritos, calles, barrios, ciudades, etcétera. Para ello, resulta necesaria y urgente la 

colaboración de instituciones y comerciantes, para que, mediante jornadas, cursos y acciones 

formativas, consigamos estos objetivos. 

En la potenciación del turismo de compras -al que también ha hecho mención-, es muy 

importante hacer esas campañas de divulgación en los países de origen; invirtamos en poner las 

excelencias comerciales de Madrid al alcance del conocimiento de nuestros países vecinos o más 

lejanos también. Tenemos que conseguir que Madrid sea preferida por su comercio, al igual que por 

su imponente oferta de cultura o de gastronomía y de vida en las calles. El modelo de sociedad de 

nuestras ciudades, y particularmente la de nuestra capital y su comunidad, es mediterráneo, con las 

calles muy frecuentadas, con comercios abiertos, hostelería, restauración, terrazas; en definitiva, con 

calles con bullicio y una vida social de nivel, y en ello juega un papel fundamental el comercio. Es 

imprescindible e insustituible para que esas calles sean más atractivas de cara al viandante, al 
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visitante y, sobre todo, más seguras; no hay calle más insegura que aquella en la que están los 

comercios cerrados. 

Aquí tengo que aportar un dato con el que se me abren las carnes cuando lo doy; son datos 

recientes de la UnionPay, que es la tarjeta de pago china, equiparable a la Visa europea o a la 

American Express americana. Arroja los siguientes datos: el gasto medio del ciudadano de 

nacionalidad china en Madrid no supera los 130 euros persona/día, cuando en París, por ejemplo, 

supera los 1.000 euros. No hemos tenido, hasta hace unos años, una línea aérea que comunicase 

Pekín, Shanghái y tal, las ciudades chinas con Madrid. El visitante chino, que quería acceder a unas 

compras de glamour, de caché o pasear por nuestros ejes comerciales, tenía que venir vía París o 

Londres, y cuando venía a Madrid ya había realizado sus compras y, entonces, se dedicaba a ver 

museos: el del Prado, que es el mejor del mundo. Ahí tenemos que trabajar. Esa línea se ha abierto 

hace dos años, pero hay que corregir esa brecha y nuestro comercio estar a la altura del mejor de 

Europa, y en años venideros seguro que somos capaces de corregir esa distancia. 

Es una buena medida la potenciación de las ayudas de financiación en condiciones 

preferentes, la simplificación y reducción de trabas administrativas y facilitar la apertura de nuevos 

comercios. Apoyamos el Plan de Formación e Información para 2020; está claro y yo creo que ningún 

Grupo se puede oponer a esto. También, esa formación al empresario; lo veníamos demandando: el 

empresario también necesita reciclarse, renovarse. 

Es importante la potenciación de la mediación desde el punto de vista del consumo, de 

manera que se salvaguarden los derechos de consumidores y comerciantes, con un arbitrio justo y 

moderado; no podemos diferenciarlo, tienen que ir de la mano. 

Discrepo de una intervención anterior que he escuchado. Miren, los comerciantes vendemos 

diez productos y compramos cien. El comerciante es el primero que quiere que esos controles se 

hagan perfectos, exactos. 

Concluyendo, quiero hacer hincapié en que el comercio puede ser un aliado en la necesaria 

retención del talento, ofreciendo vías de salida laboral muy enriquecedoras en lo personal y en lo 

profesional. 

Como el tiempo se me agota, y en una próxima intervención quiero hacer hincapié en otras 

cosas, sepa en esta primera intervención, señora Directora, que estaremos a su lado desde el Grupo 

de Ciudadanos. Cuente con todo nuestro apoyo para que el éxito corone su trabajo. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Ha consumido su tiempo sobradamente, así que 

ahora pasamos al Grupo Popular, por tiempo de siete minutos; señor Izquierdo, tiene la palabra. 

El Sr. IZQUIERDO TORRES: Muchas gracias, Presidente. Lo primero es agradecer a la 

Directora General las explicaciones que ha dado y, también, analizar el marco en el que se sitúa el 

comercio en la Comunidad de Madrid. Empezaba la Directora General con una frase, diciendo que el 
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comercio es el motor de la economía en la Comunidad de Madrid, y es verdad. El producto interior 

bruto en nuestra región supone 230.000 millones de euros. Por cierto, creció un 3,7 por ciento en el 

último año, más que en ninguna otra región, y ha supuesto, entre otras cosas, en estos últimos años, 

desde que empezó el procés, el sorpasso a Cataluña. Cuando se constituyó la Comunidad de Madrid, 

éramos la cuarta comunidad autónoma, pero la opción de ir apostando por la apertura, frente a otras 

regiones que han optado por encerrarse en sí mismas o por ser muy proteccionistas, ha hecho que 

Madrid vaya creciendo en su producto interior bruto y gran parte de ello tiene que ver con el 

comercio. Año tras año, el comercio ha ido ganando peso hasta situarse hoy en el 13,6 por ciento del 

producto interior bruto y ser uno de los grandes motores de nuestra región. El comercio en nuestra 

región lo componen 40.000 mayoristas aproximadamente y 70.000 establecimientos minoristas, y 

genera más de un cuarto de millón de empleos. La gran mayoría de nuestras empresas son pymes y 

la mayoría, un 98 por ciento, tienen menos de diez asalariados. 

Pero ¿qué es lo que ha pasado en el comercio en los últimos años con las políticas liberales, 

en este caso, también del Partido Popular? Que el empleo ha aumentado. Decía el portavoz de Más 

Madrid que no entiende por qué si el de la Comunidad de Madrid ha sido un modelo de éxito, no se ha 

trasladado a otras comunidades autónomas. Yo creo que precisamente ha sido porque otras 

comunidades autónomas han optado por otro modelo que es mucho más intervencionista y que ha 

dado unos resultados nefastos. En la última década se han generado más de 25.000 puestos de 

trabajo en el comercio en nuestra región; sin embargo, en Andalucía se han perdido más de 20.000, 

en Cataluña más de 40.000 y en España más de 100.000. Por lo tanto, apostar por la apertura, por la 

libertad de horarios y por tantas y tantas medidas ha hecho precisamente que el comercio vaya a 

mejor. 

¿Qué ha pasado con las ventas? Exactamente lo mismo. En los últimos años las ventas se 

han incrementado, casi cada año, un 6 por ciento anual, muy por encima de la media anual, que es 

del 4,4 por ciento. 

Lo decía también el portavoz de Ciudadanos: en la última década, los cambios han sido 

enormes, drásticos, trascendentales; en los últimos cinco años se ha avanzado más que en los últimos 

cincuenta y en gran parte esto tiene que ver con los nuevos retos a los que estamos expuestos. En 

primer lugar, el comercio electrónico, que en nuestra región supone el 17,27 por ciento del total 

nacional, es uno de los grandes retos que nos preocupa y que, afortunadamente, la estrategia que 

pretende elaborar la Directora General yo creo que lo contempla como primera de sus prioridades. 

Hay que apostar, lógicamente, también por la modernización del tejido comercial y todo lo que tiene 

que ver con la digitalización; nos preocupa especialmente el de las pequeñas y medianas empresas, 

que tienen grandes dificultades para acceder a ello y, por lo tanto, ahí se tendrá que hacer un 

esfuerzo extraordinario para poderlas ayudar. 

Los hábitos de consumo han ido cambiando a lo largo de los últimos años, como ha ido 

cambiando la sociedad, como han ido cambiando las familias, como han ido cambiando los medios de 
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transporte, como ha ido cambiando la conciencia también en materia ambiental o social, y todo eso se 

tiene que incorporar, lógicamente, al comercio. 

Importante es apostar por algunos temas que quedan en un segundo plano, como es la 

resolución de conflictos, los arbitrajes, la formación, la protección de determinados grupos de 

población y lo que tiene que ver con la alimentación; tenemos 55 mercados, 300 galerías, más de 

2.000 autoservicios, y en los últimos años se está produciendo un cambio muy importante en la forma 

de consumo, también ligado al comercio electrónico. 

El tema de las franquicias es otro de los temas que también nos preocupa. El 25 por ciento 

de las franquicias de toda España están en nuestra región y es verdad que cada vez supone un 

porcentaje más creciente de comercios franquiciados y donde también está aumentando el porcentaje 

de beneficios que están generando. 

Otro de los campos que nos preocupa, y del que nos faltan algunos datos, es el de la venta 

ambulante. Son 186 mercadillos los que tenemos en toda nuestra región, que generan no muchos 

empleos sobre el total, son 9.000, pero sí que es verdad que sobre un grupo de población 

determinada, y nos gustaría también que se siguiera haciendo una apuesta importante con la venta 

normalizada y legal de mercadillos, y que se persiguiese la venta irregular o ilegal de venta 

ambulante. 

Por último, quiero mencionar también otro de los aspectos importantes, como es el de los 

centros comerciales y parques comerciales; tenemos 110, creemos que el mercado en estos 

momentos está saturado, pero vemos también que se siguen construyendo nuevos centros 

comerciales y le pediríamos a la Directora General que nos diera alguna explicación sobre esto. 

Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Izquierdo. Ya para finalizar, tiene la palabra 

don Nicolás Rodríguez, por el Grupo Socialista. 

El Sr. RODRÍGUEZ GARCÍA: Gracias, Presidente. La Directora General ha dado datos, que 

yo no voy a volver a repetir. Sí he de decir que la era digital, la globalización, la necesidad de estar 

reinventándose, innovando, para competir en un mercado que evoluciona rápidamente, hace 

necesaria una actuación urgente e inminente para prevenir un impacto social negativo en una de las 

principales actividades económicas de la región, que es el comercio. 

Para el Grupo Parlamentario Socialista el comercio minorista en esta región tiene un serio 

problema de supervivencia. No podemos continuar con la deriva que ha llevado al cierre de cientos de 

establecimientos; hay 65.000, pero quiero recordar que se van cerrando 500 locales anualmente. 

Desde la Ley de Dinamización, llevamos ya en torno a 6.000 locales cerrados y eso está ya 

comprobado y está en la hemeroteca de aquí, de esta Asamblea. Por lo tanto, es preocupante la 

situación del comercio minorista. Hay que luchar activamente para poder dotar al comercio de 

proximidad de mayores recursos, que sea más competitivo y atractivo para el consumidor. 
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El modelo comercial cambia vertiginosamente y hay que ayudar al pequeño comercio para 

que se adapte a las nuevas tendencias del consumo. La Ley de Dinamización Comercial, que venía a 

ser la panacea para el comercio ambulante, iba a crear 25.000 empleos según Esperanza Aguirre y la 

realidad es otra bien distinta: se ha desregulado el sector, se ha esclavizado el sector y el empleo 

estable que había se ha troceado y, por lo tanto, mal pagado, creando una desigualdad tremenda en 

un sector feminizado, donde la conciliación laboral y familiar no existe. 

Tengo que decir, a modo de ejemplo, que aquí, en la Comunidad de Madrid, las superficies 

que están creciendo son los supermercados, que son los que están creando empleo y están 

desarrollando sus pequeñas superficies, y estos supermercados no abren los domingos -para que 

todos lo sepamos, ¡eh!-; hablo de Ahorra Más, Mercadona y demás, que no abren los domingos, ¡eh! 

Por lo tanto, no vengamos aquí a vender el cuento este de que la Ley de Dinamización de la Actividad 

Comercial y la de regulación del horario comercial nos han traído aquí, yo qué sé, la panacea; para 

nada. 

Mire, señora Directora General, el dumping empresarial del comercio está llevando a la ruina 

a miles de familias que durante generaciones han gestionado actividades comerciales, han abastecido 

a consumidores y han ayudado a hacer ciudad. Por cierto, desde Consumo, ¿cuántas actuaciones 

inspectoras se han realizado a las web de comercio? ¿Se hace alguna? Si es así, ¿qué resultados han 

dado en esas inspecciones? ¿Se ha realizado alguna campaña informativa al respecto, como se hace 

en otros sectores del comercio minorista? El Grupo Parlamentario Socialista entiende que a estas 

plataformas digitales hay que inspeccionarlas, como se hace con el comercio minorista, para 

comprobar que la actividad y el servicio comercial hacia los consumidores madrileños sea el adecuado 

y correcto, conforme a la vigente normativa sobre consumo y no se conculcan sus derechos. Tendría 

que hacerles pagar los impuestos en el lugar donde se conforma o se realiza su actividad comercial, 

donde se cierra la venta, que en este caso es Madrid; aquí deben de abonar el correspondiente 

impuesto, como los demás comerciantes lo hacen. 

La Administración no está para dar ventajismos comerciales, está para regular y hacer que 

se cumpla la normativa y el acceso a la financiación. Usted ha mencionado que Avalmadrid va a hacer 

una línea, ¡pero no sirve para el pequeño comercio!, ¡no sirve para el pequeño autónomo, para el 

pequeño emprendedor, y lo hemos comprobado a lo largo de todos estos años! Me gustaría saber 

cuántas operaciones se han hecho con el comercio y con los autónomos, a mí entender: cero. Los 

comerciantes madrileños están huérfanos de medidas concretas para que puedan acceder a la 

financiación y así invertir su negocio. ¿Tiene alguna medida prevista en este sentido, señora Directora 

General? 

El turismo de compra, al que antes ha hecho mención el portavoz de Ciudadanos, pues el 

turismo de compra es el turismo del cuento chino, y valga la redundancia, porque quiero recordar que 

la Comunidad de Madrid contrató un stand en la feria de China y no fue nadie; se pagó, pero no fue 

nadie a atender ese stand, así pasa lo que pasa -como tú has dicho, Luis-, que los chinos no inviertan 
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aquí... ¡Claro!, si contratamos un stand allí y no vamos a atenderlo, pues, ¡fíjate!, el resultado es..., 

¡pues negativo! 

El turismo, la artesanía, la cultura, la hostelería, la universidad, Mercamadrid e Ifema deben 

conjugarse con el comercio y crear sinergias, a nuestro entender. Para ello, las zonas BID son muy 

necesarias, son áreas de desarrollo económico con formato público-privado para financiar y 

administrar zonas comerciales que conllevan sinergias entre el comercio especializado, el tejido 

asociativo y otras empresas erradicadas en la zona; esto favorece la competitividad y la calidad. 

Señora Directora General, ¿ha realizado algún estudio al respecto? Quiero recordar que esto se 

aprobó aquí, en los presupuestos de la Comunidad de Madrid para este año 2019, 150.000 euros; yo 

quiero saber si se ha hecho ya el estudio, es una cuestión a la que nos tiene que dar respuesta. 

Otra medida es ese relevo generacional en los negocios, que se aprobó también por 

unanimidad de esta Cámara en el año 2017 a través de una PNL que presentó el Grupo Parlamentario 

Socialista y que el PP desvirtuó, convirtiéndolo en un estudio encargado desde la Dirección General de 

Comercio, que es al que ha hecho usted referencia, a ese de diagnóstico, ¿no? La anterior Consejera, 

la señora Hidalgo, se comprometió a presentar los resultados de ese estudio que se aprobó aquí en el 

mes de noviembre de 2018; dos años después no sabemos nada sobre ese estudio. 

Para abordar de forma responsable una situación continua y sistemática, como nos viene 

demandando el sector, el Grupo Parlamentario Socialista presentó una enmienda a los Presupuestos 

Generales del Estado para 2019, de 300.000 euros, para la creación de la Escuela de Comercio de la 

Comunidad de Madrid, la cual fue apoyada por todos los Grupos de esta Cámara, menos por el PP. 

Nosotros entendemos que implantar el certificado de profesionalidad en el comercio es 

necesario. Yo le pregunto a usted hoy, señora Directora General, ¿cuándo se va a poner en marcha 

esta Escuela de Comercio, que se aprobó aquí en la Cámara y que está presupuestada y dotada con 

300.000 euros para este año 2019? Como podrá comprobar, mi Grupo Parlamentario hace propuestas 

para aportar soluciones y ayudar al desarrollo y modernización del comercio minorista, que lo 

conforman personas, mujeres y hombres que cada mañana deben subir su persiana y abrir el negocio. 

Necesitan que se les dé su lugar, su espacio, en igualdad de condiciones que al resto de los formatos 

comerciales; no quieren ventajas, tampoco desventajas; la Administración debe velar por ello y ser 

parte. Nosotros queremos recordarle que este Programa de Diagnóstico Global del Pequeño Comercio 

que la Directora General anterior puso en marcha apenas atendió en el último año -nosotros tenemos 

el dato- a 127 comercios, y entendemos es un fiasco, que debe estar reorientado de otra manera. 

Acabo ya con el comercio ambulante, al que ha hecho antes referencia; yo creo que el 

comercio ambulante necesita eso, darle ese vuelco al sector y, sobre todo, adaptar la ley, la normativa 

del comercio ambulante a la realidad que tienen ellos, que viven ellos, porque cada municipio es un 

mundo distinto. 

Como aquí cada Administración Local tiene su autonomía y regula y aplica un criterio distinto 

-cada vendedor ambulante tiene una autorización de cada municipio-, en este sentido, creemos, que 
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la ley debe ser única y para todos. Otra cuestión que ellos están reivindicando es intentar 

homogeneizar las tasas: no es posible que un vendedor pague una tasa por los mismos metros en un 

municipio y pague otra muy distinta en otro municipio; creo que ellos se encuentran en desigualdad 

con el resto del comercio, a pesar de lo que se piensa, como aquí ha dicho el portavoz del Partido 

Popular: que hay que atajar la venta ambulante ilegal. El resto de comercios no hace ninguna venta 

ilegal para él, ¿no?, ¿nada más que la venta ambulante? Pues yo creo que los vendedores ambulantes 

son los que más impuestos pagan en este país, porque pagan sus autónomos, sus declaraciones de la 

Renta, sus tasas en los municipios y sus impuestos sobre los vehículos, con lo cual no hacen un 

negocio gratuito; algunos piensan que el vendedor ambulante trabaja gratis en la calle, ¡para nada! Y 

venden cuando la meteorología se lo permite. Gracias, Presidente. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor portavoz. Tiene, para responder, un tiempo 

de siete minutos la Directora General de Comercio y Consumo. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO (Nieto Novo): Muchas 

gracias, Presidente. Gracias a todos los portavoces de los Grupos por trasladarme sus sensibilidades. 

Voy a tratar, en este breve plazo, de dar respuesta a la mayor parte de las cuestiones planteadas, y 

voy a empezar precisamente por lo que comentaba el portavoz del Grupo Socialista en relación al 

comercio ambulante. Sabe bien el señor portavoz del Grupo Socialista que desde la Dirección General 

de Comercio y Consumo hemos defendido y seguiremos defendiendo al sector del comercio 

ambulante y que intentamos, en el ámbito de nuestras competencias, favorecer esa homogeneización 

de criterios, que a veces son muy diferentes, muy diversos, en las Juntas de Distrito y en los 

ayuntamientos de la Comunidad de Madrid. 

He de decirle al señor portavoz que, como sabe, en el Consejo para la Promoción del 

Comercio se creó una comisión específica para el sector del comercio ambulante, con representación 

tanto de las asociaciones representativas como de la Federación de Municipios y el Ayuntamiento de 

Madrid; comisión a la que la Federación de Municipios nunca tuvo a bien asistir, cuando es 

fundamental la implicación de los municipios en la regulación y en el desarrollo de este tipo de 

comercio. Por supuesto el comercio ambulante es un comercio legal, por definición, y lo es desde el 

año 1997, cuando se publica la Ley 1/1997, de Venta Ambulante, y, es más, esta ley de la Comunidad 

de Madrid ha sido un referente no solo a nivel nacional, por el que la mayoría de las comunidades 

autónomas han copiado los requisitos y el plazo para las autorizaciones municipales establecido en 15 

años por la legislación de la Comunidad de Madrid, sino que además esta ley se ha estudiado en la 

Organización Mundial del Trabajo como ejemplo de lo que ha sido una iniciativa para transformar la 

economía informal en economía formal y regulada. Por lo tanto, por supuesto, señor portavoz, somos 

y seguiremos siendo muy sensibles a que el comercio ambulante nada tiene que ver con la venta 

ilegal callejera sino que es una actividad más dentro del sector comercial y que, como tal, tenemos 

que fomentar, proteger y preservar. Estudiaremos a lo largo de la Legislatura y en colaboración con 

las principales asociaciones del sector, las adaptaciones legales que sean necesarias para acometer 

esa mejora de la regulación en este ámbito. 
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Respecto a las implicaciones de la Ley de Dinamización de la Actividad Comercial en cuanto 

a la apertura en domingos y festivos, sí me gustaría, dado que es una inquietud que ha sido común 

en varios de los Grupos aquí presentes, hacerles una reflexión: la Ley de Dinamización de la Actividad 

Comercial tuvo en el año 2012 una intencionalidad clara, que en ocasiones se nos olvida y nos 

quedamos solo en el tema de la apertura comercial y, sin embargo, nos olvidamos de los aspectos 

más disruptivos de esa ley, como fueron la eliminación de las licencias urbanísticas y la sustitución por 

el sistema de declaración responsable. Esa medida, que buscaba, precisamente en un contexto de 

gran crisis económica, que no se perdiera ninguna iniciativa emprendedora en el ámbito comercial, 

siempre pasa desapercibida, pero eso ha contribuido a que nuestro sector, incluso en tiempos de 

crisis, haya mantenido una mejor posición respecto a otras comunidades autónomas. 

Comentaban algunos de los portavoces de los Grupos Parlamentarios las estadísticas en 

torno a la creación o no creación de empleo; bueno, como saben todos ustedes, las estadísticas, 

dependiendo de cómo se traten, de cómo se articulen, nos ofrecen cifras diferentes, pero es un hecho 

objetivo que entre el año 2012 y el año 2015, es decir, en los tres primeros años de vigencia de la ley, 

se crearon 23.943 empleos en la Comunidad de Madrid. 

Hacía mención algún portavoz de los Grupos al País Vasco; aquí les tengo que decir que 

tuve la gran suerte de acudir hace apenas semana y media a un foro sobre comercio urbano en País 

Vasco, concretamente en el Ayuntamiento de Irún, donde tuve la oportunidad de conocer de manera 

directa un modelo comercial absolutamente diferente al de la Comunidad de Madrid, y percibí 

claramente en todas las intervenciones y en lo que pude tratar con los comerciantes de País Vasco 

que la preocupación no es tanto si se puede abrir o no se puede abrir los domingos sino cómo nos 

adaptamos al reto digital, cómo hacemos frente a plataformas de comercio electrónico, con las que 

cualquiera podemos hacer compras en cualquier momento de la semana, en cualquier momento del 

día. Además, me gustaría darles un dato precisamente en relación con el País Vasco: yo no voy a 

negar aquí que se haya producido pérdida de tejido comercial, porque el comercio está inmerso en un 

proceso de transformación tan grande que, lógicamente, tiene impacto en el mantenimiento de esos 

establecimientos comerciales, pero, como les decía, en el País Vasco, entre 2012 y 2018, se ha 

perdido un 9,84 por ciento del tejido comercial -estamos hablando de una de las comunidades 

autónomas con un modelo comercial más restrictivo-, mientras que en la Comunidad de Madrid ese 

porcentaje ha sido del 4,8 por ciento. 

Señorías, podemos seguir hablando de horarios comerciales, de si es conveniente o no 

conveniente abrir los domingos, de conciliación, sobre lo que siempre parece que solo podemos 

conciliar las mujeres, cuando la conciliación es una oportunidad no solo para las mujeres que trabajan 

en el sector comercial sino para todos los trabajadores. Como les decía, podemos seguir hablando de 

horarios comerciales, pero creo que –y ahí estoy de acuerdo con el portavoz de Grupo de Ciudadanos- 

debemos mirar al futuro; debemos hacer todo lo posible por incrementar la competitividad de 

nuestros comercios y por hacerlos verdaderamente atractivos y poner en valor esa apuesta por la 

calidad, la cercanía y la especialización de nuestro pequeño comercio, porque es la única manera de 

poder hacer frente a ese auge imparable de las grandes plataformas de comercio electrónico. Por 
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supuesto, el comercio tiene que digitalizarse, tiene que estar en internet, pero también estamos 

asistiendo a tendencias que, cada vez con mayor conciencia medioambiental y de apuesta por la 

sostenibilidad, nos están haciendo volver a los centros de las ciudades, estamos volviendo al comercio 

de cercanía. 

Me queda muy poco tiempo. En relación al consumo y los diferentes enfoques, a los que 

hacía referencia el portavoz del Grupo Parlamentario Vox, efectivamente, puede parecer a priori que 

hay una diferencia de enfoques entre las dos áreas de mi Dirección General, pero en realidad son 

complementarios. Todo lo que podamos hacer para ayudar al comercio favorecerá también a nuestros 

consumidores y que nuestros consumidores puedan tener un comercio de calidad, seguro, donde se 

realicen todas las actuaciones inspectoras correspondientes para garantizar esa competencia leal, será 

también un incentivo para que nuestros consumidores sean cada vez más exigentes, más 

responsables y más comprometidos. 

Creo, Presidente, que me estoy quedando sin tiempo. 

El Sr. PRESIDENTE: Se ha terminado ya. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO (Nieto Novo): Han sido 

muchas cuestiones planteadas; se me han quedado muchísimas cosas en el tintero, como todos 

pueden entender, y en el último turno de cierre podré seguir dando respuesta a alguna de ellas. 

Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Directora General; luego, tiene otros cinco 

minutos más para intentar responder a todos los portavoces. Tiene la palabra la portavoz de Unidas 

Podemos, señora Sánchez Maroto, por tiempo de tres minutos. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Gracias, señor Presidente. Gracias, señora Directora General. 

Voy a empezar por lo último que ha dicho usted: obviamente, nunca hay una situación que sea creada 

por un único factor, o muy pocas veces, como en un desastre natural, que no es el caso. Es cierto 

que, respecto al tema de la digitalización y los retos a los que se enfrenta el comercio, según la última 

encuesta de equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en hogares del INE, en 

la Comunidad de Madrid un 55,6 por ciento de la población ha adquirido bienes o servicios de uso 

privado a través de internet en los últimos tres meses; lo digo porque una cosa no obsta para hacer 

una valoración general de todas las cuestiones que se ponen en marcha. Obviamente, esto nos 

demuestra, entre otras cosas, que la apertura total horaria no es una herramienta para competir, por 

ejemplo, con el sector digital; es decir, hay diferentes cosas que presionan de diferentes maneras. 

En este sentido, la digitalización también es importante para la promoción del comercio 

rural, del comercio minorista y demás, y hay algo que yo quisiera añadir aquí: ¡la propia logística!; 

siempre se nos olvida que va unida una cuestión con la otra. Es una pata fundamental y nosotros 

creemos que con el asociacionismo, a través de crear sinergias de tipo cooperativistas, etcétera, ¡se 

puede suplir!; se puede suplir de una manera muy inteligente y, además, de una manera más 
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sostenible que la de los grandes monstruos de la distribución y la compra digital, que ya sabemos lo 

que sucede en el centro de las ciudades, que algunas veces en momentos determinados hay más 

camionetas de reparto por la calle que otro tipo de coches. 

Hay algunas cuestiones que pueden ser discutibles y hay otras que no. En 2016 había 

277.000 personas ocupadas en el sector y el mes pasado había 249.753; hay cambios y no se crea 

empleo en el sector en términos absolutos en este momento. Lo que también creemos que es cierto 

es que hay una obvia precarización de la mayor parte de los trabajadores y trabajadoras del sector 

comercial, sobre todo en los grandes comercios donde, efectivamente, las condiciones, las cargas y 

ritmos de trabajo, las modificaciones de horarios, etcétera, son una realidad para muchas miles de 

personas en este sector. 

Volvemos otra vez a lo mismo: la encuesta de la que le hablaba en mi primera intervención 

está hecha por la Confederación de Comercio Especializado de Madrid y son los propios comerciantes 

los que han respondido a ello. 

El Sr. PRESIDENTE: Le ruego que vaya finalizando ya. 

La Sra. SÁNCHEZ MAROTO: Probablemente es verdad que la ley para la promoción de 

2012 tenga algunas cosas correctas, pero tiene algunas otras que son fundamentales y han afectado 

a todo el sector, y nosotros no vamos a dejar ese caballo de batalla. 

Acabo ya. Hay una cuestión que es fundamental para todo esto y que tiene que ver con lo 

que se decía con respecto a ciudad de compras, etcétera: considerar a toda la Comunidad de Madrid 

completa como zona de alto impacto turístico es un error; los 179 municipios de la Comunidad de 

Madrid y todos y cada uno de los barrios no tienen las mismas necesidades ni la misma composición 

social y económica. Creo que es un error que miremos para otro lado sin entender que esto debe ser 

modificado. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra el portavoz de Vox, señor Ruiz 

Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Gracias, Presidente. Señora Nieto, espero que ahora, en la 

siguiente intervención final, dedique algo más de tiempo a la parte de consumo, porque se ha 

centrado sobre todo en comercio. Terminando con comercio, sobre lo que se ha dicho aquí, sí quería 

–ya se lo he dicho en mi intervención- decir que creo que es fantástico que uno de los efectos de la 

ley sea la eliminación de la segunda licencia comercial, porque fue verdaderamente beneficioso para 

el sector, ya que esta segunda licencia se usa en muchas autonomías de una manera muy arbitraria y 

con intencionalidad política en numerosas ocasiones. Yo lo he vivido de cerca en algunos momentos. 

También es verdad, que yo no voy a entrar al debate, pero creo que si hay entidades, 

grandes compañías del sector de la distribución, que han optado por cerrar los domingos, pues es 

fantástico; es decir, me parece fenomenal. ¡Esa es la libertad!, la libertad es que unos puedan abrir y 
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otros no. En algunos pueblos, si no hay gente que vaya los fines de semana, no abrirán, y, en otros, 

si va mucha gente, sí abrirán, y en algunas zonas... Pero, bueno, yo creo que eso es bueno, ¿no? Yo 

creo que eso es bueno, aunque sí que es verdad que yo creo que de alguna forma puede generar en 

algunos casos lo que comentábamos al principio sobre los problemas de exceso de trabajo, de 

conciliación, de horas extra, que no sé si estarán muy bien reguladas y si están protegidos; a mí eso 

sí me preocupa, que no haya un exceso a veces sobre los trabajadores. 

Por otro lado, quería –y reincido un poco en la parte de consumo que le decía antes; a ver si 

ahora nos puede contestar un poco más a alguna de estas cosas, como le decía- saber si las 

campañas de inspección son locales o son generales y si hay coordinación o no a nivel nacional. Me 

preocupa –le vuelvo a decir- la inspección de consumo que se pueda hacer sobre los bienes que se 

venden por internet –bienes y servicios-; cómo se está haciendo, si no se hace o si no se puede 

hacer, si es difícil de perseguir, pero que nos explique también la problemática en ese sentido. 

Respecto al tema del sello comercial que quieren poner en marcha, comparto también lo que 

ha dicho el señor portavoz del Partido Socialista -creo que ha sido él- sobre el asunto de la promoción 

de Madrid o de España en general. Porque, claro, es que promocionar Madrid en China... A lo mejor 

no saben ni lo que es Madrid; igual sí conocen España, pero no saben... O sea, la capacidad de 

reconocimiento de ciudades es muy limitada fuera, en lugares como Asia, ¿no? Pero, en todo caso, yo 

también he notado en otros eventos de promoción de Madrid fuera de nuestras fronteras carencias 

graves, stands ínfimos, muy poquita presencia y muy superados por otras comunidades, como 

Cataluña; creo que hay una mala gestión de los recursos, en este sentido, para promocionar Madrid 

como lugar de turismo y de ventas en general. Nada más. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor portavoz. Tiene la palabra el señor Tejero. 

El Sr. TEJERO FRANCO: Bueno, yo me voy a centrar en lo que he hablado antes; creo que 

la Legislatura es larga y tendremos tiempo para tratar otros temas. Yo creo que el gran problema que 

estamos tratando aquí respecto a esta ley para la desregularización no es sobre la ley general sino 

sobre un aspecto muy concreto. Usted mismo ha hablado de las estadísticas y el portavoz del PP ha 

dicho que se ha creado empleo, etcétera; supongo que habrá muchos factores. También me ha 

parecido curioso que diga que Madrid ha elegido el modelo liberal frente a otras comunidades 

intervencionistas, como, por ejemplo, Galicia, que abre diez días al año; o Castilla y León, que abre 

diez; o Murcia, que abre doce; o Aragón, donde hasta 2015 ha gobernado el PP y abre once. ¡No sé si 

debe ser que el PP de Madrid es el liberal y todo el resto son terribles socialistas o algo por el estilo! 

Yo sé que al PP las condiciones de los trabajadores no le importan demasiado y lo muestra, por 

ejemplo, con su reforma laboral de 2012; pero, bueno, si realmente no le importan las condiciones del 

pequeño comercio, que lo diga claramente, porque eso quizá suelen decirlo más. 

También coincido, como ha dicho a la Directora General, en que es cierto que seguramente 

no sea el único problema; o sea, está claro que tenemos retos muy importantes –el pequeño comercio 

y los trabajadores también-, como la digitalización, como el problema del comercio en internet, que 
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son tareas muy complejas que seguramente escapan en muchos casos a las competencias -bueno, 

aun se podrá hacer algo- de la Asamblea de Madrid, incluso del Gobierno de España. Por eso yo me 

he centrado en una cosa que es muy sencilla, que es un efecto en el que yo creo que todo el mundo, 

o la mayoría de actores, también la patronal del pequeño comercio, está de acuerdo en que es 

perjudicial, o sea, es una gota más que se suma al cuello del pequeño comercio y de los trabajadores, 

y es la posibilidad de abrir 365 días al año, 24 horas, toda la semana. Esto, vamos un día a la 

Asamblea, nos ponemos de acuerdo, hacemos una modificación de artículo único, lo votamos y se 

acaba, ¡ya está! Supongo que no habrá mucho problema, el señor Ruiz Bartolomé, de Vox, tendrá que 

elegir entre esa defensa de la libertad de los grandes almacenes o ponerse del lado de los autónomos, 

como su familia, que lo ha dicho varias veces en la Asamblea de Madrid. 

En cuanto al Grupo Parlamentario de Ciudadanos, aquí tengo una adhesión firmada por don 

Luis Pacheco Torres, cuando era representante de la COCEM, en la que pedía la derogación del 

artículo 6 de la Ley 2/2012, de Dinamización de la Actividad Comercial, con lo cual supongo que no 

habría mucho problema para, en un plazo razonable, tirar esa ley abajo. Para todo lo demás, a partir 

de ahí nos ponemos a hablar de todo el resto de problemas que tiene el pequeño comercio en la 

Comunidad de Madrid. Bueno, es lo único que quería hacer; yo también tengo mis propuestas. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra, por el Grupo de Ciudadanos, el 

señor Pacheco Torres. 

El Sr. PACHECO TORRES: Gracias, Presidente. Contesto esto último. Sí, probablemente 

algunos de los portavoces no conozcan que mi anterior actividad a ser diputado electo por el Grupo de 

Ciudadanos estaba, evidentemente, relacionada con el comercio y representar asociaciones de 

comerciantes: 42 organizaciones en las que había representadas sectoriales y territoriales, casi 85 en 

total; eran 51.000 puntos de venta y desde la Comunidad nos decían que representábamos el 95 por 

ciento de esos comerciantes. 

Bien, es que habéis dado datos que son inexactos, porque algunos son de estudios que he 

hecho yo; entonces, hay 135 superficies, no 110; los empleos que prometió Esperanza Aguirre no 

fueron 25.000, fueron 20.500. En los tres primeros años perdimos 15.000 por culpa de la crisis, según 

el PP, y por culpa de los horarios, según nosotros, pero en otras comunidades en las que no teníamos 

ese problema cayeron más. Ahora estamos en 2019; yo os he dicho de hablar del futuro, pero veo 

que queréis hablar del pasado. ¡Vamos a hablar del pasado un poquito también! 

Seguramente nos vamos a poner de acuerdo en muchas cosas sobre comercio, porque el 

comercio, aparte de ese 15 por ciento que nos decía la Directora General, son valores, son seguridad 

en las calles; es decir, muchas, muchas, muchas de las virtudes que pedimos para que nuestra 

sociedad siga avanzando. Pero es que os he dicho que en los últimos cinco años la sociedad y el modo 

de proveernos han cambiado. ¿Nosotros vamos a seguir siendo persistentes en como queríamos el 

comercio en 1980 o 1990? Yo creo que no. En últimas entrevistas que he tenido con comerciantes han 

cambiado algunos ya la visión que tenían; me dicen; “oye, es que resulta que para mí el fin de 
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semana es una parte muy importante de mi venta y yo estoy en una zona de afluencia turística, a mí 

no me interesa”; bueno, entonces tenemos que coger de esa ley la voluntariedad, señores, ¡la 

voluntariedad! Se deja voluntariamente la apertura o no. No me digas: “¡es que en Galicia abren diez 

domingos al año!”; no, abren los que quieren. (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario Más 

Madrid.) Perdona, abren dos, tres, uno o ninguno; tope diez, ¡tope diez! Claro, aquí tú puedes abrir 

uno, dos... ¡Mercadona no abre ninguno!, no lo pongamos como arma arrojadiza. 

Pongámonos de acuerdo con todos los sectores; a lo mejor hay grandes superficies a las 

que ahora les ofertas o les dices de no abrir todos los festivos y les estás dando una válvula de 

oxígeno, porque es la tendencia –nosotros recogemos muchas veces las tendencias con tres y cuatro 

décadas de retraso- en grandes moles y las grandes superficies, como por ejemplo Walmart en 

Estados Unidos, que ha cerrado veintinueve centros en este último ejercicio. Es decir, nosotros 

tenemos que tratar de que el comercio permanezca con salud, con creación de empleo. 

Me parecen muy bien todas las cosas que nos ha apuntado la Directora y, sobre todo, 

hombre, también con unas medidas de apoyo desde los Gobiernos, como son menos impuestos, 

apoyo a emprendedores, apoyo a autónomos, a esas familias que, como bien decías, tienen que 

conciliar... ¡Pues claro, pues claro! Todo esto. Si lo metemos todo en un saco, a lo mejor no les 

importa tener que abrir dos domingos en el mes, pero están conservando un comercio que es tercera 

o cuarta generación y que, en muchos casos, les está sosteniendo. Mira, en los últimos cuatro años –

sé que me estoy pasando de tiempo- ha habido un 40 por ciento del pequeño comercio en esta 

Comunidad con pérdidas en sus balances, ¡en pérdidas en sus balances! Les teníamos que hacer un 

monumento en la Puerta del Sol, porque no ha cerrado, ¡no ha cerrado! Habría sido, de verdad, una 

burbuja, no como la inmobiliaria ni la bancaria, nos habríamos constipado de verdad si cierra ese 

comercio, y ha aguantado en pérdidas tres o cuatro años, y hoy lo que debemos hacer es apoyar, 

aportar y darle más presupuesto –estoy con vosotros cuando decíais de darles más presupuesto-. 

Tenemos tres millones y pico, y el Ayuntamiento le dota de siete; ¡pongámosle más presupuesto! 

¡Pero pongámonos de acuerdo! Si yo creo que queremos todos lo mejor para el comercio, pero ese 

“mejor”, de verdad, no es enfrentarnos, enconarnos o lanzarnos cosas de hace tres o cuatro décadas, 

¡creo! Y disculpad que me haya pasado el tiempo. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. He visto que le ha tocado el corazón y... (El Sr. 

PACHECO TORRES: Me ha salido del corazón; lo siento.) Ya lo he visto. Bueno, hemos sido 

generosos en el tiempo. Ahora tiene la palabra el señor Izquierdo por el tiempo que considere 

oportuno. (Risas). 

El Sr. IZQUIERDO TORRES: Gracias, Presidente. Trataré de ser breve y no tener un 

tiempo ilimitado. Miren, al final lo que se ha visto hoy es que existen dos modelos, ¡dos modelos!: el 

modelo de la izquierda, que muy bien ha señalado el portavoz de Más Madrid, que busca la 

protección, frente al modelo de los partidos de centro derecha, que apuestan por la libertad. El 

modelo proteccionista busca regular e intervenir en los mercados y el modelo de la libertad busca 

justo lo contrario, busca ir desregularizando y busca que el sector comercial sea más flexible; unos 
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apuestan por las licencias y las autorizaciones y otros apuestan por una declaración responsable, que 

hace más fácil precisamente la implantación de un comercio. ¿Qué límites hay que poner? Pues hay 

que poner un límite, y es la protección; en el modelo por el que apostamos nosotros hay que apostar 

por la protección del consumidor y del comerciante, que se tiene que hacer lógicamente desde la 

Dirección General, y nosotros creemos también en un refuerzo de todo lo que tiene que ver con la 

inspección. 

El comercio en estos momentos –y lo ha dicho la Directora General en sus distintas 

intervenciones- está cambiando como no ha cambiado nunca y está en un proceso de transformación 

absolutamente brutal, pero lo lleva estando desde hace muchos años. En su momento hubo un 

choque importante, cuando había un comercio tradicional y se abrieron los primeros grandes 

almacenes, y hubo un choque en la sociedad; luego, apareció un comercio especializado dentro de 

esos grandes almacenes y volvió a haber un choque; después, con los horarios comerciales, 

¡lógicamente!, ¡y lo volvió a haber!, y ahora estamos probablemente ante el reto más importante que 

nunca hemos tenido, y es el de las grandes plataformas digitales, logísticas y de comercio electrónico. 

Hay algunos Grupos que todavía siguen pensando en el pasado y en que lo importante es ver cuántas 

horas abre un comercio, pero no se dan cuenta de que una plataforma abre los 365 días, las 24 horas 

del día, y eso es lo que está afectando de manera muy muy importante a los comercios. 

Tenemos dos opciones: mirar hacia otro lado o formar y trabajar con los pequeños y 

medianos comerciantes, diciendo cómo tienen que hacer la digitalización, diciéndoles hacia dónde 

tienen que ir, uniendo esfuerzos, creando y fomentando el tema del asociacionismo. Otros están 

pensando en si es mejor abrir siete sábados u ocho domingos. ¡No!, ¡es que el mundo no va por ahí! 

El mundo está evolucionando, y está evolucionando a un ritmo de vértigo. Por lo tanto, yo 

recomendaría a aquellos partidos que siguen pensando en el pasado y que siguen pensando en la 

protección y que siguen pensando en un comercio que ya no existe que miren por el futuro, que 

apuesten por el futuro; reformemos cómo tiene que ser el comercio para defender a nuestros 

comerciantes y a nuestros consumidores, porque eso es lo que toca. 

Me alegro mucho de que desde la Dirección General estén planteando una nueva estrategia 

en la que precisamente afrontan todos estos retos, porque esa es la única forma que tenemos en 

estos momentos de ver cuáles son los aspectos más vulnerables que tenemos en el comercio 

madrileño, para poder reconvertirlos, transformarlos, orientarlos y ayudar para que el comercio de 

Madrid sea potente. 

Hoy nos levantábamos con distintas noticias en los periódicos: una, que la Comunidad de 

Madrid ha vuelto a ser la región más competitiva de España y la que más ha perdido ha sido 

precisamente Cataluña, en la que, además, se han perdido 1.600 autónomos, mientras que en la 

Comunidad de Madrid se han ganado 5.000 autónomos. Veíamos también -otra de las noticias- que 

con el aumento del salario mínimo interprofesional ha habido dos colectivos que han perdido 

muchísimo: el de los empleados de hogar y el de los agricultores; ¡pues lógico!, si lo que hacemos es 
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meter piedras en el engranaje del comercio, de la creación de empleo y de la economía, al final, lo 

que estamos haciendo es distorsionar el modelo. 

Vuelvo a como empecé: existen dos modelos, el del proteccionismo y el de la libertad, y ya 

es hora de que vayan apostando por el de la libertad, ¡que no les dé tanto miedo! Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Izquierdo. Ahora, para finalizar, por parte del 

Grupo Socialista, por el tiempo que considere más oportuno, tiene la palabra el señor Rodríguez. 

El Sr. RODRÍGUEZ GARCÍA: Muchas gracias, Presidente. Entiendo al señor Izquierdo 

porque creo que le ha caído el comercio de sopetón y veo que desconoce algunas cuestiones de las 

que está hablando. Esto que le muestro es de Andalucía -son bolcheviques ¿no?-: ¡diez domingos! Eso 

es lo que estaba y lo mantiene el Partido Popular; entonces, el Partido Popular debe ser de izquierdas 

ahora allí, en Andalucía. Creo que hay que ponerse al día en todo. 

Dicen que en la Ley de Horarios Comerciales solamente está recogida la dinamización; sí, 

pero también vienen cosas como las zonas de influencia turística. El Partido Popular se puso hacer 

zonas de influencia turística aquí, en la Comunidad de Madrid, a tutiplén. ¿Lo pedía no sé quién?, 

¡zona de influencia turística! ¿Parla?, pum, ¡zona de influencia turística! Creo que estas cuestiones -los 

horarios comerciales, las zonas de influencia turística- son las que hay que debatir con el sector; hay 

que reunirlos y hablar porque el propio sector -señor Izquierdo y señora Directora General, yo 

también hablo con la gente- está deseoso de reunirse también. Vaya usted a hablar con El Corte 

Inglés, hacia El Bercial y esa zona de Fuenlabrada, a ver si les viene bien tener que abrir todos los 

domingos. Están pidiendo a gritos que se regule y que se haga un acuerdo en torno a las zonas de 

influencia turísticas y a los horarios comerciales, ¡evidentemente, digamos lo que digamos! No hay 

que tener miedo a esto, a reunirse con el sector y con los actores implicados -con los sindicatos 

también, por supuesto- y ver de qué manera abordamos esta situación, como se ha hecho en 

Valencia: en Valencia hay cinco zonas de influencia turística y no pasa nada, no se ha caído un cacho 

de Valencia y se lo ha llevado el mar, sigue ahí. Por lo tanto, yo creo que hay que ser valiente y 

atrevido para intentar dar un vuelco al comercio. 

Directora General, la he escuchado y el presupuesto sigue siendo el mismo: son dos millones 

quinientos y pico mil euros, de los que, si quitamos los 300.000 y los 150.000, nos quedan 2 millones, 

¡2 millones es muy poco para lo que representa el comercio en la Comunidad de Madrid en el 

producto interior bruto! Creo que hay que dotarlo de más presupuesto, evidentemente. Entonces, lo 

que nos está planteando aquí es para hacer lo mismo, ¡porque es lo mismo!; estamos desarrollando 

las mismas cosas que ya se estaban haciendo y creo que el comercio necesita que se le dé un vuelco. 

Nosotros hemos planteado cuestiones novedosas, como los BID. Son cosas novedosas que 

hay que llevar a la práctica y con las que revitalizar los núcleos urbanos, que están quedando 

desérticos y abandonados. Es lo que decía Luis, que al final se apoderan de ellos la delincuencia y las 

casas de juego. Se está cambiando la fisionomía de los locales; cuando uno está cerrado, pasa a ser 

una casa de juego o bar o no sé qué. Entonces, creo que eso lo tenemos que atajar. 
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Creo que los BID son necesarios y que la Escuela de Comercio es supernecesaria, 

¡supernecesaria!; de hecho, está aprobada y está presupuestada -los BID también están 

presupuestados-. Por lo tanto, no sé a qué estamos esperando para ponerla en funcionamiento, 

porque la Escuela de Comercio también es una idea innovadora que se aprobó aquí, en la Asamblea 

de Madrid, y que se votó en los presupuestos. Es una Escuela de Comercio movible, no está 

estancada en un sitio; la Escuela de Comercio atiende la formación de los comerciantes y de los 

profesionales allá donde sea necesario. Además, está ahí, en la Memoria de la PNL. Por lo tanto, creo 

que tenemos que ponerla en funcionamiento ¡ya!, ¡es urgente!, porque el sector del comercio lo 

necesita y lo está pidiendo a gritos. La certificación profesional en el comercio también es necesaria, 

hay que reconocer las aptitudes profesionales de muchísimos trabajadores que, por circunstancias, no 

han podido estudiar ninguna carrera universitaria; tienen estudios secundarios y necesitan una 

cualificación profesional de la actividad que han estado desarrollando durante muchos años. Por lo 

tanto, creo que es muy necesario y urgente poner en funcionamiento esa Escuela de Comercio. 

También he de decirle que, como ha dicho antes el portavoz de Vox, me queda la duda de si 

se están haciendo inspecciones o no a estos portales que tanto le gustan al señor Izquierdo, los 

portales de e-commerce, porque estos portales, estas empresas –a lo mejor se le olvida al señor 

Izquierdo- contaminan y mucho. ¿Por qué? Porque la afluencia de transportes al domicilio ha 

aumentado considerablemente todos los días del año, como dice él; todos los días. Por tanto, estas 

empresas tienen que pagar por esa contaminación que están produciendo en España y en Madrid 

concretamente. Yo creo que esas inspecciones a estas empresas son muy necesarias, así como 

obligarlas a adquirir compromisos. 

Acabo. En cuanto a la Ley de Horarios Comerciales, antes he hecho referencia a dos 

empresas; una de ellas -para que todos sepamos que no es nada del otro mundo cerrar los domingos- 

ha creado 2.800 empleos y ha abierto setenta medianas superficies aquí, en Madrid. Por lo tanto, yo 

creo que no tenemos que valernos únicamente de abrir 24 horas al día los 365 días al año, como el 

Carrefour que tenemos aquí enfrente, que ha hundido al comercio de la zona. Cuando quieran, 

señorías, nos damos una vueltecita por el barrio y vemos todos los locales que están cerrados. Y esa 

es la realidad, lo demás, todo, es ficción; lo demás, decir cosas como que las empresas digitales son 

las que nos traen aquí ahora la novedad de abrir todos los días... Eso no es nada atractivo ni nada 

bueno, porque lo que se está perdiendo es el contacto entre el comerciante y el vecino, el vecino y el 

comerciante, y hay gente muy mayor en las ciudades que se ha quedado aislada. 

El Sr. PRESIDENTE: Vaya finalizando ya... 

El Sr. RODRÍGUEZ GARCÍA. Y perdone, Presidente, que me haya excedido, porque el 

tema del comercio me lleva un poco... Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Se ha pasado de tiempo, igual que el señor Pacheco, porque estos 

temas tocan mucho el corazón. Para finalizar, tiene la palabra la señora Directora General de 
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Comercio; Directora General, si puede no excederse de los cinco minutos, mucho mejor para todos y 

para todas, especialmente para las taquígrafas, a las que pido perdón por haber dilatado el tiempo. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO (Nieto Novo): Presidente, 

intentaré ser muy breve. Respecto a la Ley de Dinamización y el tema de horarios comerciales –y 

cierro ya este asunto-, vuelvo a repetirlo: es una posibilidad; nadie obliga a nadie. Y, de hecho, esa 

empresa que usted señalaba, señor Rodríguez, Mercadona, que en uso de esa libertad no abre los 

domingos, cuando en algún momento temporal del año ha coincidido una serie de fiestas y fin de 

semana, ha decidido abrir un domingo de 10:00 a 15:00 y no pasa nada. Se usa o no se usa esa 

libertad para abrir. 

En segundo lugar, dando respuesta también a la preocupación que expresaba el señor 

Rodríguez –al igual que el portavoz de Vox- en relación con la inspección, por supuesto, vamos a 

reforzar el control y la inspección del comercio on line. Además, me gustaría señalarles que la 

Inspección de Consumo es una inspección absolutamente dinámica, que está plenamente coordinada 

tanto a nivel de lo que se hace en otras comunidades autónomas, liderando proyectos de inspección, 

como con los servicios de inspección de las Oficinas Municipales de Información y Atención al 

Consumidor de los ayuntamientos. Por darles un dato muy significativo, respecto al año 2017, las 

inspecciones de Consumo se incrementaron en un 22 por ciento, siendo las principales actuaciones las 

inspecciones de bienes y servicios, los productos de red de alerta, los servicios, suministros y el 

ámbito de las reformas del hogar. Por supuesto, seguiremos avanzando en dotar a nuestra Inspección 

de Consumo de los mayores medios disponibles y también reforzaremos la Inspección de Comercio, 

en este caso, con un enfoque mucho más informativo y de asesoramiento al sector. Ahí les puedo 

decir que en los últimos años se han llevado a cabo 9.643 actuaciones, fundamentalmente en 

campañas informativas, para que nuestros comercios sepan qué obligaciones, qué requisitos tienen 

que cumplir en determinado tipo de actividades, por ejemplo, de promoción de ventas, en materia de 

comercio ambulante o en relación con la venta de bebidas alcohólicas. 

Finalmente, me gustaría poner en valor ese programa de turismo de compras que el señor 

Rodríguez ha calificado de cuento chino. Este programa, Madrid destino 7 estrellas, la mejor tienda 

del mundo, se inició en el año 2013 como proyecto piloto destinado específicamente al turista chino, 

con promociones en origen, y se ha ido extendiendo a lo largo de estos últimos años hasta llegar a 

promocionar nuestra Comunidad y nuestra oferta comercial en los mercados de Japón, Colombia, 

México y Rusia, y ahora mismo, de cara a 2020, estamos explorando India y Corea. Esta campaña, 

que se soporta en una web que tiene ya más de 23 millones de visitas, tiene también asociada una 

aplicación que permite que todos los turistas que nos visitan pueden realizar de manera ágil la 

devolución del IVA y reinvertirlo en nuestro propio comercio. 

Por no extenderme más, señorías, creo que tendremos la oportunidad -espero- de vernos 

mucho en próximas ocasiones, quería agradecerles a todos ustedes las aportaciones realizadas, las 

visiones. No siempre podremos estar de acuerdo en todo, pero gracias, sinceramente, por la acogida 

que me han brindado hoy. 
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Alguien a quien admiro, y que hoy nos acompaña, me dijo hace un mes o un mes y medio 

que en el sector del comercio era hora de cambiar el concepto: pasar de la transacción a la relación. 

No puedo estar más de acuerdo. El comercio es espacio de relación, de convivencia, de articulación 

social y de vertebración territorial. La calidez, la atención y la cercanía de nuestro comercio son 

atributos que deben ser puestos en valor y para los que trabajaremos. Y todos, como consumidores, 

en ejercicio de nuestra libertad y capacidad de elección, tenemos derechos que tienen que ser 

protegidos y respetados y por los que también trabajaré con ahínco, pero debemos tratar de que 

nuestras decisiones de compra y de consumo sean responsables, sean sostenibles y sean coherentes, 

no solo con nosotros mismos sino con el entorno que nos rodea. 

Antes de terminar, me gustaría agradecer a todo mi equipo su apoyo, su dedicación y su 

esfuerzo, y, por supuesto, a todo el personal de la Dirección General de Comercio y Consumo, con el 

que no puedo tener más suerte porque es un equipo altamente comprometido con la vocación de 

servicio público y la mejora continua de la atención a nuestro comercio y a nuestros consumidores. 

Concluyo, Presidente, esta primera comparecencia expresándoles que en la Dirección 

General de Comercio y Consumo, y con la mayor humildad y profesionalidad posible, seguiremos 

apoyando a nuestros autónomos, a nuestras pequeñas empresas, así como atendiendo las demandas 

y necesidades de los consumidores, objetivos en los que estoy convencida de que, a pesar de la 

diferencia de enfoques, todos coincidimos. Muchas gracias por su atención. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Directora General. Agradecemos su presencia. 

Pasamos al último punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Quieren hacer algún ruego o pregunta? (Denegaciones.) Pues, antes de levantar la sesión, 

quiero que conste en acta la felicitación a nuestra Vicepresidenta, que hoy es su cumpleaños y ha 

dicho que nos va a invitar. (Risas.) Tenemos Mesa y Portavoces ahora. Señorías, se levanta la sesión. 

 

(Se levanta la sesión a las 13 horas y 48 minutos). 
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